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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

Anexo II (a)

GENERACIÓN DE CRÉDITOS, POR IMPORTE DE 25.369.347,33 EUROS, QUE AFECTA A LA CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE, AL CAPÍTULO 7 DEL SERVICIO FONDOS
EUROPEOS DEL PROGRAMA 71F.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico)

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1 Memoria justificativa

2 Informe Favorable – Dirección General de Fondos Europeos

3 Informe Favorable – Dirección General de Análisis, Planificación y Política Económica

4 Informe Favorable – Intervención General

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo,  se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

Fdo.: Roberto Ochoa Torres
Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea

1 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Secretaría  General Técnica

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE GENERACIÓN CRÉDITOS DE VARIAS MEDIDAS DEL PDR-
FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE DESARROLLO RURAL. EXPTE. 9GE/604542

Para facilitar la ejecución presupuestaria de los proyectos cofinanciados con Fondos Europeos y

optimizar la eficiencia de la gestión durante el periodo de prórroga y, en consecuencia, garantizar la plena

consecución de los objetivos marcados, se ha trasladado por parte de la Dirección General de Ayudas

Directas y de Mercados, responsable del programa 71F, respecto del Servicio 11 “FEADER”, la necesidad de

generación de créditos en algunas medidas del Servicio 11  para no ver condicionada la ejecución de las

actuaciones previstas o en curso.

Parte de los movimientos que se indican en esta memoria se tramitan en otro expediente de

modificación presupuestaria  (incorporación de remanentes y anualidad futura) si  bien se exponen al

objeto de ofrecer una visión global de los cambios solicitados.

PROGRAMA 71F APOYO AL SECTOR PRODUCTOR AGRÍCOLA Y GANADERO

Con relación a las ayudas al desarrollo rural contempladas en el Programa de Desarrollo Rural de Andalu-
cía 2014-2022 (PDR), en la comunidad autónoma de Andalucía, fueron publicadas (BOJA núm. 115 de 29
de mayo de 2015), las órdenes de 26 de mayo de 2015, por las que se aprueban en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y
Clima, así como a la Medida 11: Agricultura ecológica, y por las que se efectúa la convocatoria para el año
2015 de ambas medidas incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022 (PDR).

Posteriormente a la publicación de estas Órdenes, con base en la aprobación de las distintas versiones del
PDR, y con objeto de adaptar las bases reguladoras a los cambios recogidos en el citado Programa, se han
publicado sucesivas órdenes modificatorias de las citadas bases reguladoras.

Asimismo, con fecha 11 de enero de 2022 fue publicada en el BOJA n.º 6, la Orden de 28 de diciembre de
2021, por la que se amplía el período de compromisos de las subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y
Clima, y a la Medida 11: Agricultura Ecológica, correspondientes a las convocatorias de ayudas 2015, 2016
y 2017, al amparo de las Órdenes de 26 de mayo de 2015, en virtud de la cual se amplía por un año más el
periodo de compromisos de las ayudas correspondientes a determinadas operaciones de la Medida 10 y
de la Medida 11.

Por  lo  expuesto,  y  teniendo  en  cuenta  que  el  crédito  inicial  2022  de  estas  medidas  es  inferior  al
programado pendiente de ejecutar recogido en el PDR, es preciso llevar a cabo una modificación del
presupuesto inicial para recoger los importes programados en la versión 10 del PDR y poder hacer frente
al pago a todos aquellos agricultores que reúnan las condiciones de admisibilidad y demás requisitos
exigidos en la normativa.

En atención a las anteriores circunstancias es preciso el incremento del gasto público asignado a las
operaciones que se citan.  

Avda. Manuel Siurot, 50. 41071  Sevilla

Teléf. 95 500 35 00.Fax 95 500 34 00
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Secretaría  General Técnica

Por otra parte, la ejecución presupuestaria alcanzada en 2021 para estas dos medidas fue la siguiente:

Para dotar estas cantidades deben tramitarse los siguientes movimientos:

La cantidad a  dotar en anualidad corriente  en los distintos  vinculantes económicos de las  medidas
afectadas asciende a 32.415.021,00 euros, parte de los cuales puede atenderse mediante transferencia de
crédito con baja en otros códigos de fondos que presentan,  según las previsiones remitidas por los
distintos  centros  directivos,  un  exceso  de  708.102,10  euros,  siendo  por  tanto  la  necesidad  a
generar/incorporar de 31.706.918,90 euros.

Atendiendo  a  las  cantidades  que  contempla  la  versión  actual  del  PDR  para  estas  medidas,  a  lo
presupuestado  en 2022 y  a  la ejecución alcanzada en 2021 y ejercicios anteriores,  resulta  necesario
tramitar un incremento de crédito, por lo que se propone la tramitación de los siguientes expedientes en
anualidad corriente y futura, autorizando a la Dirección General de Presupuestos a realizar la transferencia
necesaria para completar la generación del crédito por la parte no cofinanciada, quedando garantizado
que el pago coincidirá con la certificación del gasto en el presente ejercicio al tratarse de ayudas de
FEADER, cuyo pago es simultáneo con la declaración del gasto. 

Se acompaña de Decisión sobre la versión 10 del PDR, que incluye las anualidades transitorias 2021-2022.

La partida de ingresos es 0000110000 I/79650/00 C1

Incorporación de remanentes no comprometidos  
Se propone la efectuar una incorporación de remanentes, que será objeto de tramitación en el expediente
nº 4 I/2022.

Avda. Manuel Siurot, 50. 41071  Sevilla

Teléf. 95 500 35 00.Fax 95 500 34 00

Centro Gestor Clas.Econ. Clas.Func. Fondo     Proyecto  Créd. definitivo Total Autorizaciones Total Disposiciones Total Obligaciones Remanentes

1300110000 77400 71F       C14A101VG4 2020000424 12.088.000,00 11.223.478,74 11.223.478,74 11.223.478,74 864.521,26

1300110000 77400 71F       C14A1111G4 2015000233 7.700.000,00 7.631.273,43 7.631.273,43 7.631.273,43 68.726,57

1300110000 77400 71F       C14A1112GO 2015000346 3.400.000,00 3.323.133,46 3.323.133,46 3.323.133,46 76.866,54

1300110000 77400 71F       C14A1121G4 2015000345 27.800.000,00 26.878.057,34 26.878.057,34 26.878.057,34 921.942,66

1300110000 77400 71F       C14A1122GO 2015000343 10.500.000,00 10.322.067,40 10.322.067,40 10.322.067,40 177.932,60

1300110000 77400 71F       C14C1017GO 2015000349 11.300.000,00 11.288.315,43 11.288.315,43 11.288.315,43 11.684,57

72.788.000,00 70.666.325,80 70.666.325,80 70.666.325,80 2.121.674,20

Centro gestor Posición Fondo Proyecto Importe EFC Tasa coi.

1300110000 G/71F/77400/00 C14A1122GO 2015000343 177.932,60 2022

1300110000 G/71F/77400/00 C14A1112GO 2015000346 76.866,54 2022

1300110000 G/71F/77400/00 C14A101VG4 2020000424 864.521,26 2022

1300110000 G/71F/77400/00 C14A1121G4 2015000345 921.942,66 2022

1300110000 G/71F/77400/00 C14A1111G4 2015000233 68.726,57 2022

1300110000 G/71F/77400/00 C14C1017GO 2015000349 11.684,57 2022

2.121.674,20

14,25 %

14,25 %

14,25 %

14,25 %

14,25 %

14,25 %

PRESUPUESTO PRORROGADO 2022 CUANTÍA NECESARIA DIFERENCIAS

MEDIDA PARTIDA PRESUPUESTARIA EFC 2022 EFC 2023 EFC 2024 EFC 2025 EFC 2022 EFC 2023 EFC 2024 EFC 2025 EFC 2022 EFC 2023 EFC 2024 EFC 2025

C14C1017GO 13001100007740071FC14C1017GO2015000349 9.840.000,00 12.300.000,00 550.000,00 284.019,00 11.400.000,00 11.000.000,00 500.000,00 512.735,76 1.560.000,00 -1.300.000,00 -50.000,00 228.716,76

C14A1122GO 13001100007740071FC14A1122GO2015000343 9.530.569,00 11.913.211,00 1.000.000,00 124.306,00 11.300.000,00 11.000.000,00 300.000,00 199.544,00 1.769.431,00 -913.211,00 -700.000,00 75.238,00

C14A1112GO 13001100007740071FC14A1112GO2015000346 7.688.101,00 7.688.101,00 1.000.000,00 431.913,00 12.200.000,00 12.200.000,00 400.000,00 109.478,57 4.511.899,00 4.511.899,00 -600.000,00 -322.434,43

C14A101VG4 13001100007740071FC14A101VG42020000424 6.500.000,00 13.000.000,00 13.000.000,00 13.000.000,00 11.300.000,00 11.600.000,00 11.600.000,00 11.600.000,00 4.800.000,00 -1.400.000,00 -1.400.000,00 -1.400.000,00

C14A1121G4 13001100007740071FC14A1121G42015000345 25.435.596,00 31.794.495,00 1.000.000,00 113.778,00 31.000.000,00 30.500.000,00 236.880,95 0,00 5.564.404,00 -1.294.495,00 -763.119,05 -113.778,00

C14A1111G4 13001100007740071FC14A1111G42015000233 13.790.713,00 17.238.391,00 2.000.000,00 254.602,00 28.000.000,00 28.000.000,00 102.172,86 0,00 14.209.287,00 10.761.609,00 -1.897.827,14 -254.602,00

72.784.979,00 93.934.198,00 18.550.000,00 14.208.618,00 105.200.000,00 104.300.000,00 13.139.053,81 12.421.758,33 32.415.021,00 10.365.802,00 -5.410.946,19 -1.786.859,67
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Secretaría  General Técnica

Generación de créditos por compromisos de ingresos (85,75     %).      

Partidas receptoras transferencia autofinanciada (14,25     %)      

Anualidad Futura.

Se propone efectuar un ajuste en Anualidades Futuras, que será objeto de tramitación en el expediente
4AF/2022.

 Los indicadores no varían pues la ficha de programa 71F contempla los valores correspondientes a la 
ejecución prevista para todo el año.

Por todo lo anteriormente expuesto y, conforme a lo establecido en los artículos 46.3 a) y 48.1 del Texto
Refundido de la Ley  General  de la Hacienda Pública de la  Junta de Andalucía,  aprobado  por el  Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, se propone una Generación de Créditos en esta anualidad  cuya autorización
corresponde al Consejo de Gobierno.

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

Avda. Manuel Siurot, 50. 41071  Sevilla

Teléf. 95 500 35 00.Fax 95 500 34 00

Ce.gestor Posición presupuesta Fondo     Importe Propio EFC Elemento PEP

1300110000 G/71F/77400/00 C14C1017GO -1.300.000,00 2023 2015000349

1300110000 G/71F/77400/00 C14C1017GO -50.000,00 2024 2015000349

1300110000 G/71F/77400/00 C14C1017GO 228.716,76 2025 2015000349

1300110000 G/71F/77400/00 C14A1122GO -913.211,00 2023 2015000343

1300110000 G/71F/77400/00 C14A1122GO -700.000,00 2024 2015000343

1300110000 G/71F/77400/00 C14A1122GO 75.238,00 2025 2015000343

1300110000 G/71F/77400/00 C14A1112GO 4.511.899,00 2023 2015000346

1300110000 G/71F/77400/00 C14A1112GO -600.000,00 2024 2015000346

1300110000 G/71F/77400/00 C14A1112GO -322.434,43 2025 2015000346

1300110000 G/71F/77400/00 C14A101VG4 -1.400.000,00 2023 2020000424

1300110000 G/71F/77400/00 C14A101VG4 -1.400.000,00 2024 2020000424

1300110000 G/71F/77400/00 C14A101VG4 -1.400.000,00 2025 2020000424

1300110000 G/71F/77400/00 C14A1121G4 -1.294.495,00 2023 2015000345

1300110000 G/71F/77400/00 C14A1121G4 -763.119,05 2024 2015000345

1300110000 G/71F/77400/00 C14A1121G4 -113.778,00 2025 2015000345

1300110000 G/71F/77400/00 C14A1111G4 10.761.609,00 2023 2015000233

1300110000 G/71F/77400/00 C14A1111G4 -1.897.827,14 2024 2015000233

1300110000 G/71F/77400/00 C14A1111G4 -254.602,00 2025 2015000233

Centro gestor Posición Fondo Proyecto Importe EFC

1300110000G/71F/77400/00 C14C1017GO 2015000349 720.482,93 2022

1300110000G/71F/77400/00 C14A1122GO 2015000343 1.364.709,88 2022

1300110000G/71F/77400/00 C14A1112GO 2015000346 3.803.040,33 2022

1300110000G/71F/77400/00 C14A101VG4 2020000424 3.374.673,02 2022

1300110000G/71F/77400/00 C14A1121G4 2015000345 3.980.910,60 2022

1300110000G/71F/77400/00 C14A1111G4 2015000233 12.125.530,57 2022

25.369.347,33

Centro gestor Posición Fondo Proyecto Importe EFC

1300110000G/71F/77400/00 C14C1017GO 2015000349 119.730,40 2022

1300110000G/71F/77400/00 C14A1122GO 2015000343 226.788,52 2022

1300110000G/71F/77400/00 C14A1112GO 2015000346 631.992,13 2022

1300110000G/71F/77400/00 C14A101VG4 2020000424 560.805,72 2022

1300110000G/71F/77400/00 C14A1121G4 2015000345 661.550,74 2022

1300110000G/71F/77400/00 C14A1111G4 2015000233 2.015.029,86 2022

4.215.897,37
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Consejería de Hacienda y Financiación Europea 

Dirección General de Fondos Europeos 

 

INFORME MC 2022/604542 

 
Examinada la propuesta de modificación presupuestaria correspondiente a la Consejería de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sección 1300, se informa lo siguiente: 
 

La propuesta de modificación consiste en una generación de créditos por importe de 25.369.347,33 
euros, en el capítulos 7 , servicio 11, FEADER, y códigos fondo C14A101VG4, C14A1111G4, C14A1112GO 
C14A1121G4, C14A1122GO y C14C1017GO, con la finalidad de disponer del crédito necesario para hacer frente 
al pago de subvenciones concedidas a todos aquellos agricultores que reúnan las condiciones de 
admisibilidad y demás requisitos exigidos en la normativa de las subvenciones a la Medida 10: Agroambiente 
y Clima, y a la Medida 11: Agricultura Ecológica, cuyas bases reguladoras se aprobaron por las órdenes de 26 
de mayo de 2015, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

 
Esta generación se propone en base a un compromiso de ingreso que se acredita mediante DECISIÓN DE 

EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN de 16.8.2021 por la que se aprueba la modificación del programa de desarrollo 
rural de Andalucía (España) a efectos de la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y se modifica 
la Decisión de Ejecución C(2015) 5741 de 10 de agosto de 2015 CCI 2014ES06RDRP001. 

 
La cofinanciación necesaria se aportará mediante una transferencia de créditos autofinanciados que 

tramitará la Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea. 
 
Esta modificación se complementa con una incorporación de créditos y un reajuste de anualidades 

futuras y se sustenta en una petición de reprogramación del PDR de Andalucía 2014-2020, que ha sido tenida 
en cuenta en la versión 12 del citado programa, actualmente en trámite. 

 
Por lo expuesto, vista la propuesta y la memoria justificativa del órgano proponente, esta Dirección 

General informa favorablemente. 
 

Carlos de la Paz Represa 

Director General de Fondos Europeos 
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IN�OR�E	OBRE PROP�E	TA DE�ODI�I�A�I�N
PRE	�P�E	TARIA Nº�0��/60454�

Ex������� �� 
��
e��� �e ���i�i������ 
�e�
e����i� �e �e�e������ �e ����i��� 
�� i�
���e �e
2��369�34��33 e���� �e ��e��� � �� Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, al
capítulo 7 del servicio Fondos Europeos del programa 71F “Apoyo al sector productor agrícola y ganadero”,
se informa lo siguiente:

El  fin  de  la  presente  propuesta  es  una  generación  de  créditos  en  los  códigos  fondos  C14A101VG4,
C14A1111G4, C14A1112GO C14A1121G4, C14A1122GO y C14C1017GO en base a un compromiso de ingreso
y con objeto de hacer frente al pago de subvenciones concedidas a todos aquellos agricultores que reúnan
las condiciones de admisibilidad y demás requisitos exigidos en la normativa de las subvenciones a la
Medida 10:  Agroambiente y Clima, y a la Medida 11:  Agricultura Ecológica,  cuyas bases reguladoras se
aprobaron por las  órdenes de 26 de mayo de 2015,  en el  marco del  Programa de Desarrollo  Rural  de
Andalucía 2014-2020.

La modificación propuesta se detalla en el siguiente cuadro:

GA�TO� �� ENTO !ON�"JER#A $E �GRI!�L%�RA& 'ANADERÍA& (E�!A ) $E��RROLLO �*�TENIBLE

PO�+!I,N DENO INA!I,N
PROYE!TO

INVER�+,N
DENO INA!I,N I PORTE

G/71F/77400/00 MEJORA RENTAS AGRARIAS 2020000424
Mantenim. ganadería extensiva 
rumiantes

3.374.673,02

G/71F/77400/00 MEJORA RENTAS AGRARIAS 2015000233 CONV Y MANT AGRIC Y GAN ECOL 12.125.530,57

G/71F/77400/00 MEJORA RENTAS AGRARIAS 2015000346
CONVERSIÓN A PRÁCTICAS OLIVAR 
ECOLÓGICO

3.803.040,33

G/71F/77400/00 MEJORA RENTAS AGRARIAS 2015000345
MANT PRACTICAS AGRIC Y GANAD 
ECOLOGICAS

3.980.910,60

G/71F/77400/00 MEJORA RENTAS AGRARIAS 2015000343
MANT PRACTICAS AGRIC ECOLOG EN
OLIVAR

1.364.709,88

G/71F/77400/00 MEJORA RENTAS AGRARIAS 2015000349 SISTEMAS SOSTENIBLES DE OLIVAR 720.482,93

TOTAL 'A�TO� �� ENTO -5.369.347,33

Considerando  que  la  modificación  de  crédito  propuesta,  según  se  indica  en  la  documentación
remitida, no afecta al cumplimiento de los objetivos e indicadores presupuestarios del  programa 71F,
se informa favorablemente la propuesta de modificación solicitada.

LA DIRECTORA GENERAL DE ANÁLISIS, PLANIFICACIÓN Y POLÍTICA ECONÓMICA 

Co.se/er01 de Tr1.sfor21ció. Eco.ómic1, 
I.dustri1, Co.ocimie.to y 3.iversid1des

Dirección General de Análisis, Planificación y 
Política Económica
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                          INTERVENCIÓN GENERAL

FIS:FM/SF:CT/emo

Se ha  recibido  en  esta  Intervención  General  expediente  de  modificación  presupuestaria

MC/2022/604542,  propuesto  por la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo

Sostenible, para que, de conformidad con lo establecido en el artículo 91 del texto refundido de la

Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se emita el correspondiente informe.

El  expediente  de  referencia  supone  una  generación de  créditos en  el  presupuesto  de

ingresos y de gastos de la Junta de Andalucía por importe de 25.369.347,33 euros, que afecta a la

Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  al  capítulo  7  del  servicio

Fondos Europeos del programa 71F, en base a un compromiso de ingreso que se acredita mediante

Decisión de ejecución de la Comisión de 16/08/2021 por la que se aprueba la modificación del

programa de  desarrollo  rural  de  Andalucía  (España)  a  efectos  de  la  ayuda del  Fondo Europeo

Agrícola de Desarrollo Rural y se modifica la Decisión de Ejecución C(2015) 5741 de 10 de agosto

de 2015 CCI 2014ES06RDRP001.

Constan en el expediente informes favorables de la Dirección General de Fondos Europeos

de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, de fecha 8 de abril de 2022, y de la Dirección

General  de  Análisis,  Planificación  y  Política  Económica  de  la  Consejería  de  Transformación

Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, de fecha 11 de abril de 2022.

Se informa favorablemente,  correspondiendo su aprobación al  Consejo de Gobierno,  en

virtud de los artículos 46.3.a), 46.8 y 48.c) del texto refundido de la Ley General de la Hacienda

Pública de la Junta de Andalucía.

 

LA INTERVENTORA GENERAL

“Por autorización: Resolución de 23/09/2019”

EL INTERVENTOR ADJUNTO

Francisco J. Maraver Risco. 
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